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REFERENCIA: 087583184002-2022-00-489-00  

PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES, REGULACION DE VISITAS Y 
ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: CLAIRE ISABEL PARODYS ESCOBAR. 
DEMANDADO: YESID ALFONSO JIMENEZ DE LA CRUZ. 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso informándole 

que nos correspondió por reparto, debidamente radicado, pendiente para su estudio. 

Sírvase Proveer. Soledad, 25 de octubre de 2022. 

el Secretario,      GERMAN VALDELAMAR FERNANDEZ.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, OCTUBRE VEINTICINCO 

(25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).- 

Visto y evidenciado el anterior informe secretarial y por reunir los requisitos legales, el 

Juzgado:      

RESUELVE: 

1. ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES, 

REGULACION DE VISITAS y ALIMENTOS, promovida por la señora CLAIRE ISABEL 

PARODYS ESCOBAR, a través de apoderada judicial y a favor de los menores JOSETH 

DAVID Y DULCE SOFIA JIMENEZ PARODYS, en contra del señor YESID ALFONSO 

JIMENEZ DE LA CRUZ.  

2. Imprímasele el trámite previsto en los artículos 390 y s.s. del C.G.P.  

3. NOTIFICAR personalmente de esta demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 

términos de ley, concediéndole un término de Diez (10) días para que conteste, si a bien lo 

tiene.  

4. Notifíquese de manera personal del presente proveído al representante del Ministerio 

Publico y al Defensor de Familia para lo de su cargo.  

5. Reconózcase personería jurídica a la Dra. VIVIANA DEL CARMEN CUENTAS 

MARTINEZ, identificada con C.C. No. 22.657.474 y T.P. No. 270.331 del C.S de la J, quien 

actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante en los términos y fines del 

poder conferido y conforme lo contempla el artículo 77 del CGP.  

6. Con relación a la medida provisional solicitada, se ordena al demandado señor YESID 

ALFONSO JIMENEZ DE LA CRUZ a que mientras se surte este proceso, se le dé 

cumplimento a lo dispuesto en el numeral 4º de la parte resolutiva del acta del 23 de mayo 

de 2022 suscrita ante el ICBF Centro Zonal Hipódromo, en tal sentido: 

   

7. NO ACCEDER al impedimento de salir del país del demandado, solicitado, dado que en 

este momento él es quien detenta la custodia y cuidados personales de sus hijos, asumiendo 

él, el 100% de los gastos de su manutención.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

 JUEZ 
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